
Resolución de la Junta Directiva de DIVA (Asociación para el Desarrollo
Integral del Valle del Ambroz) de la convocatoria de ayudas Leader
1/2026 para aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo
y la metodología Leader 2023-2027 en la Comarca del Valle del Ambroz,
para proyectos no productivos de acciones a servicios básicos para la
economía yla población rural.

Estado

Abierto

Convocante

Dirección General de Desarrollo Rural. Extremadura

Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases que regulan la
concesión de ayudas en Aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local
Participativo y la metodología LEADER 2023-2027 en la Comarca VALLE DEL
AMBROZ

1. La convocatoria de ayudas, en la comarca del Valle del Ambroz, para
proyectos no productivos de las siguientes acciones:
➢Servicios básicos para la economía y la población rural. Se pretende
propiciar en el medio rural un crecimiento inteligente, sostenible e integrador
con el ánimo de evitar flujos migratorios negativos en las zonas rurales que
impidan la pervivencia de dicho medio, toda vez que se garantice la mejora de
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la calidad de vida de las personas de este entorno y la igualdad de
oportunidades.

2. El ámbito geográfico de actuación de la presente convocatoria se ciñe a
las inversiones que se realicen dentro del territorio de actuación de DIVA
(comarca del Valle del Ambroz),que comprende los siguientes municipios:
Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, La
Garganta, Gargantilla, Hervás y Segura de Toro.

Importe

La convocatoria cuenta con una dotación de 731.000 euros con cargo a la
Intervención 7119 LEADER del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027,
cofinanciada por FEADER, la Junta de Extremadura y la Administración General
del Estado. La intensidad de ayuda puede alcanzar hasta el 100% del gasto
subvencionable, con un límite de 180.000€ por entidad beneficiaria. Si
las disponibilidades presupuestarias lo permiten, la dotación podrá
incrementarse hasta un 20% adicional antes de resolver la concesión, sin
necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Beneficiarios

1.Podrán solicitar las ayudas convocadas las corporaciones y/o entidades
locales.
2. Las personas solicitantes de ayudas, deberán cumplir los requisitos
recogidos en el artículo 6 del Decreto 78/2024 de 23 de julio, por el que se
regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de
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gestión.
3. En cuanto a las obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas, los
solicitantes de ayuda quedarán obligados al cumplimiento de las
estipulaciones que les sean de aplicación de las que se recogen en el artículo
26 del Decreto 78/2024 de 23 de julio.
4. Quedarán excluidas de la condición de beneficiarias aquellas en las que
concurra alguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
5. Mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante cinco años,
desde el pago final de la ayuda.

Plazo, lugar y forma de presentación

Las solicitudes se presentan telemáticamente en el plazo de 2 meses desde el
día siguiente a la publicación del extracto en el DOE, a través del portal
https://aradoacceso.juntaex.es. La documentación principal a aportar incluye
acreditación de personalidad y representación, memoria del proyecto,
proyecto técnico o memoria valorada cuando la inversión implique obra civil,
facturas proforma con un mínimo de tres ofertas comparativas, declaraciones
responsables sobre cumplimiento de condiciones, y acreditación de estar al
corriente con AEAT, TGSS y Hacienda autonómica. Las solicitudes presentadas
fuera de plazo no serán admitidas a trámite.

Documentos adicionales

CONVOCATORIA_DIVA_Leader_1_2026_Proyectos_No_Productivos_Valle_Ambroz
EXTRACTO_DIVA_Leader_1_2026_Servicios_Basicos_Valle_Ambroz
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2026/02/convocatoria_diva_leader_1_2026_proyectos_no_productivos_valle_ambroz.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2026/02/extracto_diva_leader_1_2026_servicios_basicos_valle_ambroz.pdf

